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Auto interlocutorio 167 
Radicado 052663103001-2022-00057-00 
Proceso Verbal (R. C. Extracontractual) 
Demandantes Giovanni de Jesús Betancur Isaza y otros 
Demandados  Yorlin Stiwuar Ayala  y otros 
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiocho de febrero del dos mil veintidós  

 
 
 
Sobre la anterior demanda, se tiene: 

 

1. La estimación de la indemnización reclamada no se hizo “bajo juramento”, tal 

como lo exige el art. 206. 

 

2. Si en la demanda se afirmó que la víctima directa trabajaba de manera 

independiente, en la estimación del lucro cesante consolidado y futuro, no 

puede adicionársele como ingreso adicional el 25% por prestaciones sociales. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Para representar los intereses de la parte demandante, se reconoce 

personería a la abogada Norena Patricia Hernández Trujillo  conforme las 

facultades a ella conferidas.  
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No049, fijado hoy en la Secretaría 

del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado, 29 de MARZO  del  2022 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


